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Cuadro de texto
Se testaron 3 palabras por ser datos personales clasificados como confidenciales y/o sensibles, con fundamento en los artículos 3 fracciones XII, XVIII y XXII, 65, fracción VI, y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, articulo 3, fracciones VI y VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas y el Lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales  en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.









:t!=7 ,_,., 
"" • u a 
TT 

IETAM 
lo$f 1 Ji·':/ E-E~·~ C: f,~\'Al.;.IPA! 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DETAMAULIPAS 

RES/CDT/86/2021 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de noviembre de dos mil veintiuno. 

VISTO el estado que guarda la solicitud de información UT/SIP/201/2021, con número 
de folio 280527621000034, recibida a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se procede a dictar Resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. En fecha 19 de noviembre de 2021, fue formulada a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, la solicitud de información pública, misma que se identifica con el 
número de folio señalado en el párrafo que antecede. 

La solicitud de mérito consiste en lo siguiente: 

" ... se me brinde información sobre los resultados electorales de diputados 
a nivel municipal de los años 2018 y 2021 con el número de votos y 
porcentajes obtenidos por partido en toda la República Mexicana." 

11. En la misma fecha la Unidad de Transparencia de este Instituto emitió el Acuerdo de 
Incompetencia para atender la solicitud UT/SIP/201/2021, folio: 280527621000034, 
refiriendo los siguientes razonamientos: 

"Analizando la petición de cuenta y a efecto de dar cumplimiento al artículo 39 
fracciones 1/, 111 y XVI; y 146 numeral1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas; en apego al principio de 
máxima transparencia y privilegiando el acceso a la información pública, con 
el fin de cumplimentar lo solicitado, esta Unidad de Transparencia le informa 
lo siguiente: 

En relación a su pedimento, sobre "los resultados electorales de diputados a 
nivel municipal de los años 2018 y 2021", le informo que, el Instituto tiene 
dicha información publicada en su página institucional y la cual puede ser _/'/' 
consultada a través de los siguientes links: ij 
Proceso Electoral 2020-2021 

https:/lwww.ietam.org.mx/PortaiN/Paginas/Procesos/ProcesoPE2020_2021.asp 
:x#computos _electorales 

Proceso Electoral 2018-2019 

https:l/www.ietam.org.mx!PortaiN/Paginas/Procesos/ProcesoPE2018_2019.asp 
X 

La información aquí proporcionada es de conformidad con lo que establece el 
artículo 16, numerales 4 y 5 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, que establece: 

"( ... ) 

y 
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4. La información pública se proporcionará con base en que la misma exista 
en Jos términos planteados por el solicitante. 

5. La obligación de Jos entes públicos de proporcionar información pública no 
comprende la preparación o procesamiento de la misma ni su presentación en 
la forma o términos planteados por el solicitante. 

( ... )". 

Por lo que la información se le proporciona conforme obra en Jos archivos 
de este Instituto y/o si está ya ha sido publicada se le facilitan los links en 
donde podrá obtener la información solicitada. 

Lo cual se fortalece con lo establecido en el criterio 3/17 emitido por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, el cual expresa Jo siguiente: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información, Los artículos 129 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a ala Información Pública, señala que 
Jos sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, e acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características 
físicas de la información o del Jugar donde se encuentre. Por lo anterior, los 
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 
particular, proporcionando la información con la que cuenten en el formato en 
que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad 
hoc para atender las solicitudes de información." 

Lo anterior de conformidad a Jo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, en su artículo 144, 
que a la letra instaura que: 

Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, 
registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en 
cualquier otro medio se le hará saber por el medio requerido por el solicitante 
la fuente, el l ugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir 
dicha información, ... 

Bajo esa tesitura, es importante establecer lo siguiente, el Instituto Electoral 
de Tamaulipas no cuenta con la información solicitada, toda vez que, no está 
dentro de sus funciones y/o atribuciones (artículos 101 y 110 de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas) generar, obtener, adquirir, transformar o 
en archivos los resultados electorales que generaran todos los institutos 
electorales del país (República Mexicana) sino, que es atribución de cada uno 
de Jos Ople'sl. 

En razón a lo anteriormente expuesto y fundado, se concluye que, este 
Instituto se encuentra materialmente y jurídicamente impedido para 
proporcionarle la información solicitada, toda vez que no es atribución de este 
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Organismo Electoral de Tamaulipas. Los resultados electorales es 
competencia de cada Ople, por lo que es de estimase por esta Unidad de 
Transparencia declararse INCOMPETENTE para proporcionarle la información 
solicitada. 

Le oriento que, la información sobre "resultados electorales de diputados a 
nivel municipal de los años 2018 y 2021", deberá Usted realizar una solicitud a 
cada Instituto Electoral de la República Mexicana, toda vez, que cada uno de 
ellos es la autoridad facultada para proporcionarle la información. 

Por Jo antes mencionado, fundado y motivado; y encontrándose apegado a 
derecho, se remiten al Comité de Transparencia del IETAM el presente 
acuerdo a fin de que determine Jo legalmente conducente respecto de la 
INCOMPETENCIA PARCIAL señalada y de proceder, confirmen el presente 
acuerdo. 

El Instituto Electoral de Tamaulipas se reitera a sus órdenes para brindarles 
cualquier tipo de asesoría u orientación que requiera sobre Jos mecanismos y 
procedimientos de acceso a la información y protección de datos personales 
que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas." 

111. En fecha 19 de noviembre del año en curso, la Titular de la Unidad de 
Transparencia del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante oficio No UT/491/2021, 
turnó a la Presidenta del Comité Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos, la 
propuesta para declarar la Incompetencia Parcial de este Instituto Electoral para dar 
contestación a la solitud en comento, a fin de que se analice y en su caso se emita lo 
que en derecho corresponda. 

IV. En fecha 23 de noviembre del año que trascurre, la Titular de la Unidad de 
Transparencia, refiere respecto a la información solicitada respecto a "se me brinde 
información sobre los resultados electorales de diputados a nivel municipal de 
los años 2018 y 2021 con el número de votos y porcentajes obtenidos por 
partido en toda la República Mexicana.", es información de /as instancias /oca/es de 
/as diferentes Entidades Federativas, turnando la determinación de Incompetencia 
Parcial, a éste Comité mediante oficio No. UT/491/2021. 

Por tanto, se procede a emitir la Resolución, en la cual se analiza la incompetencia 
aludida por la Unidad de Transparencia, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- El Comité de Transparencia del IETAM es competente para confirmar, 
modificar o revocar las determinaciones que en materia de inexistencia o 
incompetencia de la información, realicen los Titulares de las áreas del IETAM, de 
conformidad con los artículos 38, fracción IV, 151 y 153, fracción 11, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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SEGUNDO.- Que el artículo 151 . numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, dispone que: 

" ... Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la 
solicitud de información, por razón de su materia, la Unidad de 
Transparencia correspondiente deberá comunicarlo al solicitante 
dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en 
caso de poder determinar quién es el sujeto obligado competente, lo 
hará del conocimiento del solicitante ... " 

TERCERO.- El aspecto toral a resolver, es determinar si en el caso de estudio se da la 
INCOMPETENCIA PARCIAL que argumenta la Titular de la Unidad de Transparencia, 
lo cual dio a conocer a este Comité por oficio No. UT/491/2021. para lo cual sobre la 
información solicitada: " ... los resultados electorales de diputados a nivel municipal de 
los años 2018 y 2021 con el número de votos y porcentajes obtenidos por partido en 
toda la República Mexicana.", realizó como argumentación y fundamentación, el que, el 
Instituto Electoral de Tamaulipas no cuenta con la información solicitada, ni se 
encuentra contenida dentro de sus funciones y/o atribuciones, según lo dispuesto en 
los artículos 101 y 11 O de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, siendo ésta una 
atribución de cada uno de los Organismos Públicos Locales, por tanto este Instituto se 
encuentra material y jurídicamente impedido para proporcionar dicha información. 

Al efecto es pertinente citar en lo que tiene relación al tema que nos ocupa el 
contenido de los siguientes artículos: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

y 

Artículo 41 . ... 
V. La organización de /as elecciones es una función estatal que se 

realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de /os organismos 
públicos locales, en /os términos que establece esta Constitución. 

Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, 
las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a 
cargo de organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que 
ejercerán funciones en las siguientes materias: 

Párrafo reformado DOF 20-12-2019 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos 
políticos; 
2. Educación cívica; 
3. Preparación de la jornada electoral; 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 
locales; 
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el 
Apartado anterior; 
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9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; 
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
11. Las que determine la ley. 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

ARTÍCULO 20.- La soberanía del Estado reside en el pueblo y éste la ejerce a 
través del Poder Público del modo y en los términos que establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución. El Estado no 
reconoce en los Poderes Supremos de la Unión, ni en otro alguno, derecho para 
pactar o convenir entre ellos o con Nación extraña, aquello que lesione la integridad 
de su territorio, su nacionalidad, soberanía, libertad e independencia, salvo los 
supuestos a que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Las elecciones de Gobernador, de los Diputados y de los integrantes de los 
Ayuntamientos del Estado se sujetarán a lo que dispone la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales aplicables y las siguientes 
bases: 

1.- De las características de los comicios.- Las elecciones serán libres, auténticas y 
periódicas; mediante sufragio directo, universal, libre y secreto. 

Las elecciones se llevarán a cabo el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 

La elección de Diputados e integrantes de los Ayuntamientos deberán tener 
verificativo en la misma fecha en que tenga lugar la elección federal. 

Así mismo los artículo 25 numeral 1, 26 numeral 1 y 27 numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que: 

Artículo 25. 

1. Las elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de qy 
las legislaturas locales, integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la 
República, así como Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 
titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal. se celebrarán el primer domingo de junio del año que 
corresponda. 

Artículo 26. 
1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de las 32 entidades federativas de la 
República se integrarán y organizarán conforme lo determina la Constitución, las 
constituciones de cada estado, así como la Constitución Política de la Ciudad de 
México y las leyes respectivas. 

Artículo 27. 
1. Las Legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se 
integrarán con diputados electos según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en los términos que señalan esta Ley, las 
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constituciones locales, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
locales respectivas. 

2. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes 
en cada entidad. 

CUARTO.- Establecido el aspecto a resolver por este Comité, para determinar si 
procede o no la INCOMPETENCIA PARCIAL que hace valer la Titular de la Unidad de 
Transparencia del IETAM, se considera necesario realizar un análisis de la respuesta 
que dio la Titular de la Unidad en comento, al señalar que en el caso concreto existe 
INCOMPETENCIA PARCIAL. 

En esa tesitura, tenemos que de los argumentos vertidos por la Titular de la Unidad de 
Transparencia, reseñados en el considerando Tercero que antecede, efectivamente la 
información solicitada no es competencia del IETAM, aspecto que se desprende 
fehacientemente de la lectura de los artículos 41, fracción V, Apartado C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 20 fracción 1 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 numeral 1, 26 numeral 1 y 27 
numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales antes 
citados. 

De lo anterior, se concluye que no es atribución del IETAM lo solicitado sobre " ... se 
me brinde información sobre los resultados electorales de diputados a nivel 
municipal de los años 2018 y 2021 con el número de votos y porcentajes 
obtenidos por partido en toda la República Mexicana. " tal como quedó señalado 
en las disposiciones anteriores; en consecuencia, este Comité confirma la 
INCOMPETENCIA PARCIAL que refiere la Titular de la Unidad de Transparencia. 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 38 fracción IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Púbica del Estado de Tamaulipas, este Comité: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se confirma la determinación de INCOMPETENCIA PARCIAL planteada 
por la Unidad de Transparencia de este Instituto, según lo dispuesto en el 
considerando CUARTO. 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al solicitante, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia . 

.J, ~ TERCERO.- Notifíquese por oficio el contenido de esta Resolución a la Titular de la Z" Unidad de Transparencia. 
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Así lo acuerdan y firman por unanimidad de votos de la Presidenta, Secretario y Vocal 
suplente, del Comité de Transparencia del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

DRA. ELVI 
PRESI 

RNÁNDEZ RUBIO LIC. ALBERT~ASTILLO REYES 

NTA DEL COM:~ SECRETARIO 

ING. JUAN MANUEL GUERRERO JIMENEZ 
VOCAL SUPLENTE 
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